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Que,
Mod¡f¡cator¡a

Que,
de operacio ción Minlsterial N' 705-201 7-MINEDU se aprobó el Manual
deroga ra Re Nacional de Becas v crédito e¿r.á,v"Tpñó"üüFii'vN' 108-2012-ED y sús moo,lcaronas;



Que, el numeral 7.12.1.3 de las Normas para la Ejecución de Subvenciones para
Estud¡os en el Perú específica que: "/os becar¡os de las becas pregrado y espec¡ales,
reciben una subvencíón de carácter mensual a todo costo. conforme a lo establec¡do en el
Reglamento de la Ley N" 29837 y en /as óases de cada convocatoria";

Que, el numeral 7.12.3 de las Normas para la Ejecuc¡ón de Subvenciones para
Estudios en el Perú, en relación a la subvención por alojamiento indica las condiciones que
deben cumplir los becarios para gozat de dicho beneficio, de acuerdo al siguiente detalle:
" ¡. Becar¡os de provincia que estudien en una reg¡ón o provincia distinta de la cual prov¡enen:
ii. Becarios que res¡den en albergues al cumplir la mayoría de edad; iii) Becarios de la Beca
Especial Licenc¡ados del Servicio Militar Voluntario que al momento de postular res¡den en
la m¡sma sede de acuañelam¡ento en donde se ub¡ca la IES o CF, y proceden de reg¡Ón o
provincia dist¡nta, ¡v. Becarios que residan en lugares d¡stante o difícil acceso, segÚn se
detalla y espec¡fica en el Glosar¡o de Términos";

Que, el Anexo N'4 de la citada norma, establece los costos de subvenciones de

Becas Pregrado, de acuerdo al siguiente detalle:

ANEXO N'4
COSTOS DE SUBVENCIONES

BECAS PREGRADO

SEDE DE ESTUDIOS EN LIMAY CALLAO

BECARIO CON ALOJAMIENTO Si 1 2OO OO

SEOE DE ESTUOIOS EN PROVINCIA

EECARIO CON A.OJAMIENTO S/ ',OOO OO

Elvalor de aloiam ento para Lima y Callao es de S/ 340 00 (Tresclentos Cuarenta y 00/100

Soles), mientÉs que el valo¡ de alojamiento para las regiones y provincias del pais es de S/

226 00 (Doscientds Veintiséis y 00/100 Soles)

Que. mediante Informe N' 047-201 9-MI NEDUA/MG I-PRONABEC-
UCCORLIM/UCSUR, emitido por la Unidad de Coord¡nación y Cooperación Reg¡onal de
Lima y trasladado por la Oficina de Coordinación Nacional y CooperaciÓn Internac¡onal se
señala que mediante Constancia de Eliternamiento emitida por el Instituto Mundo Libre
ubicado en el distrito de Pachacamac, se indica que, el becario l\Iax Ali Chancasanampa
Gonzales, beneficiario de la Beca 18 de Pregrado - Modalidad Albergue para cursar
estudios en la Universidad Científica del Sur, estuvo alberqado en la refer¡da institución
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Con el v¡sto de la Unidad de Subvenciones y Financiamiento de la Oficina de
Administración y Finanzas del PRONABEC, y de conformidad con la Ley N" 29837, Ley que
crea el PRONABEC, modificada por la Sexta Disposición Complementaria Modificatoria de
la Ley N" 30281 "Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2015", su
Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N" 013-2012-ED, modif¡cado por

Decretos Supremos N'" 008-2013-ED y 01-2015-MINEDU, y la Resolución Ministerial N"
705-2017-MINEDU, que aprueba el Manual de Operaciones del PRONABEC.

SE RESUELVE:

Artículo 1.- OTORGAR la subvención por concepto de alojamiento por el monto de
S/ 226.00 (doscientos veintiséis con 00/100 soles) a favor del becario Luis Miguel Gonzales
Berrospi de la Beca 18 de Pregrado - Convocatoria 201 8, por cumplirse la condición de
residir en lugar de difícil acceso al centro de estudios, y el monto de S/ 340.00 (trescientos
cuarenta con OO/100 soles) a favor de los becarios N¡ax Ali Chancasanampa Gonzales de
la Beca 18 de Pregrado - Convocatoria 2018 y Eimy Nicol Ramos Suyuri de la Beca 18 de
Pregrado - Convocatoria 2017, pot cumplirse la condición de residir en albergue y cumpl¡r
la mayoría de edad, cuya cobertura está amparada en la Certificación de Crédito
Presupuestario N" 038 y N" 467; conforme al siguiente detalle:

Artículo 2.- Notificar la Dresente resolución a la Oficina de Gestión de Becas, a la
Unidad de Subvenciones y Financiamiento de la Oficina de Administración y Finanzas' a la

Oficina de Comunicaciones y Relaciones Institucionales y a la Oficina de Coordinación
Nacional y Cooperación Internacional.

Artículo 3.- Publicar la presente resolución en el portal electrónico institucional del

Programa Nacional de Becas y Crédito Educativo - PRONABEC.

Regístrese, comuníquese y cúmplase


